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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 
 

DECRETO No. 000485 DE 2017 
 

"POR EL CUAL SE ADICIONA AL PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS PARA EL BIENIO DEL 1o. DE ENERO DE 2017 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018"     

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO,  en uso de las facultades 

conferidas en los numerales 1, 2 y 11 del artículo 305 de la Constitución Política, el 

artículo 90 de la Ley 1530 de mayo 17 de 2012, el artículo 2.2.4.1.2.2.13 del Decreto No. 

1082 del 26 de Mayo de 2015, y     

CONSIDERANDO 

1. Que, el artículo noveno del Acuerdo No. 46 del 8 de septiembre de 2017, "Por medio del 

cual se adoptan decisiones relacionadas con proyectos de inversión financiados o 

cofinanciados con recursos del Sistema General de Regalías (SGR)", priorizó y aprobó el 

proyecto "Mejoramiento del tramo de vía Villa Rosa (Repelón - Departamento del Atlántico ) 

- San Estanislao de Kostka (Departamento de Bolívar)" por valor de $8.771.988.646, 

relacionado con el código Bpin 2017000020032. Con base en lo anterior, se requiere 

incorporar la suma de $8.771.988.646 en el Presupuesto del Sistema General de Regalías 

al artículo del ingreso 19050 "Fondo de Compensación Regional" y al artículo del egreso 

80225 "Mejoramiento del tramo de vía Villa Rosa (Repelón - Departamento del Atlántico ) - 

San Estanislao de Kostka (Departamento de Bolívar)".     

2. Que, mediante Resolución No. 3364 del 27 de septiembre de 2017 "Por la cual se 

desagregan los recursos del artículo 1 y 2 de la Resolución 3209 de 2017 destinados al 

fortalecimiento de las secretarías técnicas de planeación municipales y de las secretarías 

técnicas de los órganos colegiados de administración y decisión departamentales", se 

asignaron recursos al Departamento del Atlántico para el fortalecimiento de las secretarías 

técnicas de los órganos colegiados de administración y decisión (OCAD) departamentales 

por $58.659.956. Por tal motivo, se requieren incorporar estos recursos en el Presupuesto 

del Sistema General de Regalías al artículo del presupuesto de ingresos 19152 

"Fortalecimiento de las Secretarías Técnicas de los Órganos Colegiados de Administración y 

Decisión (OCAD Departamental)" y al artículo del presupuesto de egresos 80011 
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"Funcionamiento  de los Órganos Colegiados de Administración y Decisión (OCAD 

Departamental)" por valor de $58.659.956, respectivamente.     

3. Que, el artículo  2.2.4.1.2.2.13 del Decreto No. 1082 del 26 de Mayo de 2015, señala, que 

mediante acto administrativo del jefe del órgano del sistema o entidad pública designada 

como ejecutora de proyecto por los órganos colegiados de administración y decisión, y 

mediante decreto del Gobernador o Alcalde para las entidades territoriales que reciban 

recursos de funcionamiento del sistema y designadas como ejecutoras de proyectos por los 

órganos colegiados de administración y decisión, se incorporará el respectivo presupuesto 

con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías.     

Que, dicha incorporación se adelantará en un capítulo independiente del presupuesto del 

respectivo órgano o entidad, una vez se asignen los recursos con cargo al porcentaje 

destinado para el funcionamiento del sistema y cuando se acepte la designación como 

ejecutor de proyecto, designación que será adelantada por el órgano colegiado de 

administración y decisión.     

Los ingresos y gastos incorporados en el capítulo independiente del presupuesto de cada 

órgano o entidad tendrán para todos los efectos fiscales, una vigencia igual a la del 

Presupuesto Bienal del Sistema General de Regalías.     

4. Que, al Gobernador le corresponde hacer cumplir la Constitución, las Leyes, los Decretos 

del Gobierno Nacional y velar por la exacta recaudación de las rentas que le sean objeto de 

transferencias por la Nación.      

DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese al Presupuesto de Ingresos del Sistema General de 

Regalías. Adiciónese al Presupuesto de Ingresos del Sistema General de Regalías para el 

bienio del 1o de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018, de la siguiente manera: 

 

1   PRESUPUESTO DE INGRESOS   

1.18   PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS 

  

1.18.2   RECURSOS PROVENIENTES DE FONDOS DE 
COMPENSACIÓN REGIONAL, DE DESARROLLO 
REGIONAL, Y DE CIENCIAS, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

  

  19050 Fondo de Compensación Regional  8.771.988.646 

1.18.3   RECURSOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA   
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1.18.3.2   RECURSOS ASIGNADOS PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LAS SECRETARÍAS TÉCNICAS DE LOS ORGANOS 
COLEGIADOS DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN 

  

  19152 Fortalecimiento de las Secretarías Técnicas de los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión (OCAD 
Departamental) 

58.659.956 

     
TOTAL ADICIONES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL 
BIENIO DEL 1o. DE ENERO DE 2017 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018 
 

 
8.830.648.602 

   

ARTÍCULO SEGUNDO: Adiciónese al Presupuesto de Egresos del Sistema General de 

Regalías. Adiciónese al Presupuesto de Ingresos del Sistema General de Regalías para el 

bienio del 1o de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018, de la siguiente manera:  

 

2   PRESUPUESTO DE GASTOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 

  

2.18   PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS 

  

2.18.1   GASTOS DE INVERSIÓN DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALIAS 

  

2.18.1.1   GASTOS OPERATIVOS   

  80011 Funcionamiento  de los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión (OCAD Departamental) 

58.659.956 

2.18.1.2   INVERSION ADMINISTRACION CENTRAL   

2.18.1.2.2   EJE PRODUCTIVIDAD EN ACCION   

2.18.1.2.2.3   PROGRAMA: ATLÁNTICO LÍDER EN 
INFRAESTRUCTURA PARA LA COMPETITIVIDAD 
CON ENFOQUE  DIFERENCIAL 

  

2.18.1.2.2.3.1   SECTOR VIAS Y TRANSPORTE   

  80225 Mejoramiento del tramo de vía Villa Rosa (Repelón - 
Departamento del Atlántico ) - San Estalisnao de 
Kostka (Departamento de Bolívar) 

8.771.988.646 

    TOTAL ADICIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
PARA EL BIENIO DEL 1o. DE ENERO DE 2017 AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2018 

8.830.648.602 

 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
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Dado en Barranquilla, a los veinte (20) días del mes de noviembre de 2017. 

 

     Original firmado por                                                     Original firmado por 

EDUARDO VERANO DE LA ROSA   JUAN CARLOS MUÑIZ PACHECO 
Gobernador del Departamento del Atlántico   Secretario de Hacienda 

 

 


